
    

RESOLUCION GENERAL C.N.V. 919/22 
Buenos Aires, 6 de enero de 2022 
B.O.: 10/1/22 
Vigencia: 11/1/22 

Normas de la Comisión Nacional de Valores. Nuevo texto 2013. Tít. V. Cap. II. 
Agentes de colocación y distribución de Fondos Comunes de Inversión. Reglamento de 
Gestión. Tít. XVIII. Cap. III. Productos de inversión colectiva. Res. Grales. C.N.V. 
622/13 (18) y 622/13 (53). Su modificación. 

Art. 1 – Sustituir el art. 1 de la Sección I del Cap. II del Tít. V de las Normas (n.t. 2013 
y modif.), por el siguiente texto: 

“Designación de agentes de colocación y distribución 

Artículo 1 – Sin perjuicio de la colocación directa que pueda realizarse por medio del 
agente de administración de productos de inversión colectiva de Fondos Comunes de 
Inversión y/o agente de custodia de productos de inversión colectiva de Fondos 
Comunes de Inversión, los órganos activos de un Fondo Común de Inversión podrán 
celebrar –a su costo– convenios particulares con agentes de colocación y distribución de 
Fondos Comunes de Inversión, sin que ello signifique desplazamiento de la 
responsabilidad que pudiera corresponderles a los agentes de administración de 
productos de inversión colectiva de Fondos Comunes de Inversión y agentes de custodia 
de productos de inversión colectiva de Fondos Comunes de Inversión. 

Los agentes de colocación y distribución de Fondos Comunes de Inversión, previo al 
inicio de su actividad, deberán estar registrados en la Comisión, debiendo para ello 
cumplir con todos los requisitos que a estos efectos establezca el organismo. 

Podrán actuar como agentes de colocación y distribución de Fondos Comunes de 
Inversión en los términos del art. 2 de la Ley 26.831, las entidades financieras 
autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley 21.526 y demás personas 
jurídicas. 

A los efectos de la inscripción en el Registro respectivo, los agentes de colocación y 
distribución de Fondos Comunes de Inversión deberán acompañar la siguiente 
información y documentación: 

a) Denominación social. 

b) Sede social inscripta. 

c) Número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico. 



d) Copia del texto ordenado vigente del estatuto o del contrato social con constancia de 
su inscripción en el Registro Público u otra autoridad competente. Deberá estar prevista 
en el objeto social su actuación como agente de colocación y distribución. 

Cuando se trate de una entidad financiera, deberá presentar constancia de su habilitación 
como tal por el B.C.R.A. 

e) Acta de Directorio que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro. 

f) Acreditación del patrimonio neto mínimo no inferior a dieciséis mil trescientas 
cincuenta (16.350) unidades de valor adquisitivo (UVA) actualizables por el Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER) - Ley 25.827 mediante la presentación de los 
estados contables con una antigüedad que no exceda los cinco meses desde el inicio del 
trámite de inscripción en la Comisión, acompañados del acta del órgano de 
administración que los apruebe, del informe del órgano de fiscalización y del dictamen 
del auditor con la firma legalizada por el Consejo Profesional correspondiente. 

g) Informe especial de contador público independiente con firma legalizada por el 
Consejo Profesional respectivo que acredite que la sociedad cuenta con una 
organización administrativa propia y adecuada para prestar el servicio ofrecido. 

h) Nómina de los miembros de los órganos de administración, fiscalización y gerentes 
de primera línea. 

i) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la 
existencia o inexistencia de antecedentes penales respecto de los miembros de los 
órganos de administración y fiscalización. 

j) Copia certificada por ante escribano público del registro de accionistas a la fecha de la 
presentación. 

k) Declaración jurada individual, en caso de tratarse de una entidad financiera, de cada 
miembro del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, sobre la existencia de sanciones 
impuestas o sumarios iniciados por el B.C.R.A. 

Los sujetos registrados bajo las categorías de agentes de liquidación y compensación 
propio o integral y/o agentes de negociación, que soliciten la inscripción en el registro 
de agentes de colocación y distribución de Fondos Comunes de Inversión deberán 
presentar exclusivamente la documentación requerida en los incs. e) y f) precedentes. 

A solicitud del agente de colocación y distribución de Fondos Comunes de Inversión, la 
Comisión procederá a inscribirlo en otras categorías de agentes compatibles con su 
actividad, previo cumplimiento de las disposiciones aplicables dispuestas por este 
organismo en cada caso. Con respecto a las exigencias patrimoniales, la Comisión 
publicará en www.argentina.gob.ar/cnv el monto total que debe integrarse como 
patrimonio neto mínimo y su correspondiente contrapartida, tomando en consideración 
los importes fijados para cada categoría”. 

Art. 2 – Sustituir el art. 23 de la Sección VI del Cap. II del Tít. V de las normas (n.t. 
2013 y modif.), por el siguiente texto: 



“Agentes de colocación y distribución integral de Fondos Comunes de Inversión 

Artículo 23 – Sin perjuicio de la colocación de cuotapartes que pueden realizar la 
sociedad gerente y/o la sociedad depositaria y/o los agentes de colocación y distribución 
de Fondos Comunes de Inversión; las sociedades gerentes y sociedades depositarias 
podrán celebrar –a su costo– convenios particulares con agentes de colocación y 
distribución integral de Fondos Comunes de Inversión, sin que ello signifique 
desplazamiento de la responsabilidad que pudiera corresponderles a la sociedad gerente 
y sociedad depositaria, en virtud de lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 24.083. 

Los agentes de colocación y distribución integral de Fondos Comunes de Inversión, 
previo al inicio de su actividad, deberán estar registrados en la Comisión, debiendo para 
ello cumplir con todos los requisitos que a estos efectos establezca el organismo. Podrán 
actuar como agentes de colocación y distribución integral de Fondos Comunes de 
Inversión en los términos del art. 2 de la Ley 26.831, las sociedades gerentes de Fondos 
Comunes de Inversión, las entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los 
términos de la Ley 21.526 y los agentes de liquidación y compensación propio o 
integral. 

No resultará necesaria la celebración de los convenios indicados precedentemente en los 
casos en que el agente de colocación y distribución integral se encuentre inscripto 
adicionalmente bajo la categoría de agente de liquidación y compensación propio o 
integral y cuente con membresía en un Mercado que haya suscripto un acuerdo marco 
de colocación integral de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión con la sociedad 
gerente y la sociedad depositaria, el cual deberá encontrarse a disposición del 
organismo. 

Dicho acuerdo marco podrá prever que la actuación de un agente de colocación y 
distribución integral requiera la aceptación expresa de la sociedad gerente y la sociedad 
depositaria, y permitir que la sociedad gerente y la sociedad depositaria limiten los 
Fondos Comunes de Inversión y clases de cuotapartes alcanzados por el acuerdo marco 
y/o la clase o tipo de inversores respecto de los cuales el agente de colocación y 
distribución integral podrá realizar los esfuerzos de comercialización. A los efectos de 
la inscripción en el Registro respectivo, los agentes de colocación y distribución integral 
de Fondos Comunes de Inversión deberán acompañar la siguiente información y 
documentación: 

a) Denominación social. 

b) Sede social inscripta. 

c) Número de teléfono y dirección de correo electrónico. 

d) Copia del texto ordenado vigente del estatuto o del contrato social con constancia de 
su inscripción en el Registro Público que corresponda. Deberá estar prevista en el objeto 
social su actuación como agente de colocación y distribución. 

Cuando se trate de una entidad financiera, deberá presentar constancia de su habilitación 
como tal por el B.C.R.A. 



e) Acta de Directorio que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro. 

f) En el caso de un agente que revista el carácter de sociedad gerente de Fondos 
Comunes de Inversión y/o agentes de liquidación y compensación propio o integral: 
acreditación del patrimonio neto mínimo no inferior a ciento sesenta y tres mil 
quinientas (163.500) unidades de valor adquisitivo (UVA) actualizables por el 
Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) - Ley 25.827. Como contrapartida, 
un mínimo del cincuenta por ciento (50%) del importe del patrimonio neto mínimo 
deberá observar las exigencias previstas en el Anexo I del Cap. I del Tít. VI de estas 
Normas. 

A tales efectos se deberán presentar estados contables con una antigüedad que no 
exceda los cinco meses desde el inicio del trámite de inscripción en la Comisión, 
acompañados del acta del órgano de administración que los apruebe, del informe del 
órgano de fiscalización y del dictamen del auditor con la firma legalizada por el Consejo 
Profesional correspondiente. 

g) Nómina de los miembros de los órganos de administración y fiscalización y gerentes 
de primera línea. 

h) Declaración jurada de las personas mencionadas en el inciso anterior manifestando 
que no se encuentran comprendidas en las situaciones previstas en el art. 9 de la Ley 
24.083. 

i) Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la 
existencia o inexistencia de antecedentes penales respecto de los miembros de los 
órganos de administración y fiscalización. 

j) Informe especial de contador público independiente con firma legalizada por el 
Consejo Profesional respectivo que acredite que la sociedad cuenta con una 
organización administrativa propia y adecuada para prestar el servicio ofrecido. 

k) Declaración jurada de prevención de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo firmada por cada uno de los miembros de los órganos de administración y 
fiscalización, informando que no cuentan con condena por delitos de lavado de activos 
y/o de financiamiento del terrorismo, ni figuran en listas de terroristas u organizaciones 
terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

l) Copia certificada por ante escribano público del registro de accionistas o 
documentación equivalente a la fecha de la presentación. 

m) Declaración jurada individual, en caso de tratarse de una entidad financiera, de cada 
miembro del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, sobre la existencia de sanciones 
impuestas o sumarios iniciados por el B.C.R.A. 

En el desempeño de sus funciones, les serán exigibles a los agentes de colocación y 
distribución integral de Fondos Comunes de Inversión, en lo pertinente, las 
disposiciones legales y normativas aplicables a las sociedades gerentes y sociedades 
depositarias y a agentes de colocación y distribución de Fondos Comunes de Inversión. 



Los sujetos registrados bajo las categorías de agentes de liquidación y compensación 
propio o integral y/o sociedad gerente de Fondos Comunes de Inversión, que soliciten la 
inscripción en el registro de agentes de colocación y distribución integral de Fondos 
Comunes de Inversión deberán presentar exclusivamente la documentación requerida en 
los incs. e) y f) precedentes. 

A solicitud del agente de colocación y distribución integral de Fondos Comunes de 
Inversión, la comisión procederá a inscribir a la persona jurídica en otras categorías de 
agentes compatibles con su actividad, previo cumplimiento de las disposiciones 
aplicables dispuestas por este organismo en cada caso. Con respecto a las exigencias 
patrimoniales, la Comisión publicará en www.argentina.gob.ar/cnv el monto total que 
debe integrarse como patrimonio neto mínimo y su correspondiente contrapartida, 
tomando en consideración los importes fijados para cada categoría”. 

Art. 3 – Incorporar como Sección XXI del Cap. III del Tít. XVIII de las normas (n.t. 
2013 y modif.), el siguiente texto: 

“SECCION XXI - Res. Gral. C.N.V. 919/22. 
Cronograma de adecuación. Patrimonio neto mínimo 
de agentes de colocación y distribución de Fondos 
Comunes de Inversión y de agentes de colocación y 
distribución integral de Fondos Comunes de Inversión. 
Adecuación nuevas exigencias 

Artículo 87 – En lo que respecta a los requisitos patrimoniales establecidos en el apart. 
f) del art. 1 de la Sección I y en el apart. f) del art. 23 de la Sección VI, ambos del Cap. 
II del Tít. V de las presentes Normas, los agentes de colocación y distribución de 
Fondos Comunes de Inversión y los agentes de colocación y distribución integral de 
Fondos Comunes de Inversión, que se encuentren registrados bajo las categorías 
indicadas a la fecha de entrada en vigencia de la Res. Gral. C.N.V. 919/22, deberán 
acreditar el cumplimiento del cien por ciento (100%) del monto exigido con la 
presentación de los estados contables cerrados al 31 de diciembre de 2022, o bien 
mediante la presentación de certificación contable suscripta por contador público 
independiente con firma legalizada por el Consejo Profesional respectivo, dentro de los 
setenta días corridos contados a partir de dicha fecha. 

Vencido dicho plazo, la falta de adecuación requerida implicará la baja del Registro de 
la C.N.V. 

Artículo 88 – Los agentes de colocación y distribución integral que se encuentren en 
funcionamiento con anterioridad a la entrada en vigencia de la Res. Gral. C.N.V. 
919/22, deberán adecuarse a los requisitos establecidos en el art. 23 –segundo párrafo– 
de la Sección VI del Cap. II del Tít. V de las presentes Normas, de conformidad con las 
reformas introducidas, antes del 30 de junio de 2022. 

Vencido dicho plazo, la falta de adecuación requerida implicará la baja del Registro de 
la C.N.V.”. 



Art. 4 – La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina. 

Art. 5 – De forma. 

 


